
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -  Mocoa, 14 de octubre de 2022. Doy cuenta, 

respecto a la negativa del curador Ad Litem en asumir la designación ordenada. 

Sírvase proveer. GENITH ELENA CALVACHE BENAVIDES. Secretaria Ad 

Hoc. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 0325 

 

Mocoa, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto: ORDINARIO LABORAL  860013005001 2017-00149-00 

Demandante: JOSÉ LIBARDO LÓPEZ MARÍN 

Demandado: FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES – DINM 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del expediente el 

Despacho procede a RESOLVER lo siguiente:  

 

PRIMERO: OFICIAR a los Despacho Judiciales que informa el abogado LENNIN 

ANDERSON DIAZ REVELO que funge como curado Ad Litem, para que 

amablemente certifiquen si se encuentra posesionado al cargo designado y de ser así 

la vigencia de la curaduría.  

 

Los Despachos a oficiar son los siguientes: 

 

Despacho 

Judicial 

Proceso Demandante Demandado 

Juzgado Segundo 

Civil Municipal de 

Mocoa 

860014000300202 

2019-00407-00 

Bancompartir S.A. Aura Elisa 

Ramírez 

Montealegre 

Juzgado Primero 

Municipal de 

Puerto Asís 

865684003001 

2019-00268-00 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Gustavo Vidal 

Criollo 
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Juzgado Primero 

Civil Municipal de 

Puerto Asís 

865684003001 

2018-00280-00 

Nelson Andrés 

Ramírez Díaz  

Hildebrando de J. 

Osorio y otros 

Juzgado Primero 

Civil Municipal de 

Mocoa 

860014000300202 

2020-00231-00 

Oscar Alexander 

Guerrero 

Carlos Felipe 

Narváez y otros 

Juzgado Primero 

Civil Municipal de 

Mocoa 

860014000300202 

2022-00039-00 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Liner Amparo Pizo 

Maya 

 

Se solicitará por secretaría respetuosamente que, se requiere la colaboración dentro 

del término de cinco (5) días posteriores al recibo de la comunicación. 

 

SEGUNDO: Una vez recaudada la anterior solicitud se procederá a decidir del relevo 

o no del curador Ad Litem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER 

Juez (E) 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 42 del 18 de octubre de 

2022*** 

 


